
 
													ACTA	N	4	CSE	UNAB	
	
	

En la ciudad de Bucaramanga, en el salón D 2-9 de la UNAB sede el Jardín siendo las 
6:00 p.m, del día Martes 01 de Noviembre de 2016, se reunieron los miembros, de la entidad 
Asociación Consejo Superior Estudiantil – CSE UNAB para adelantar la reunión ordinaria, 
atendiendo la  convocatoria efectuada de conformidad con los estatutos o la ley del 
Secretario General el 28 de Octubre de 2016 por medio de correo electrónico, para 
desarrollar el siguiente: 

 

MIEMBROS ASISTENTES 

ASISTENTES 

Representantes ante la Junta Directiva UNAB 

Nombre Órgano Principal/Suplente 
Valentina Fadul Hernández Universidad Principal 

 
Representantes ante el Consejo Académico UNAB 

 
Nombre Representante ante Principal/Suplente 

Manuel Pacheco Rueda Universidad Suplente 
María José Universidad Principal 

 
Representantes ante los Consejos de Facultad de la UNAB 

 

Nombre Programa 
Juan José Henao Bonnet Derecho 

Rembrandt Dalí Muñoz  Ingeniería 
Leaf Jared Reyes Carvajal Ingeniería 
Joseph Correa Gómez Ingeniería  
María Victoria Lesmes Londoño Medicina 
Andrés Vargas Camacho Medicina 

 
 

Representantes ante los Comités Curriculares de la UNAB 

Nombre Programa 
Paola Andrea Niño Salamanca Ingeniería de sistemas 

Juan Felipe Zarate Villamizar Derecho  
Susana Suescun  Licenciatura  
Mario Páez  Literatura Virtual 
Julián Leonardo Zarate Jaimes Negocios Internacionales  
José Parada Arciniegas Tec. En investigación criminal 



 
 

INVITADOS ASISTENTES 

Nombre Cargo  Órgano 
Nelson Javier Hernández Bueno Presidente Saliente CSE UNAB 
Silvia Natalia Cristancho Prada  Secretaria Saliente CSE UNAB 

 
 
 
ORDEN DEL DÍA 
 

1. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 
2. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
3. DISEÑO CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES DEL CSE 2017.  
4. PRESENTACIÓN DE INFORME DE PENDIENTES 
5. POSTULACIÓN DE REPRESENTANTES NUEVOS 
6. RECOMENDACIONES COMISIÓN DE ASUNTOS ELECTORALES 
7. CAPACITACIÓN: Redes Sociales, Google g-mail, Calendar, Drive, Dropbox 
8. PROPOSICIONES Y VARIOS   
 
DESARROLLO 

 
 

1. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 
 

Se hizo la verificación del Quórum habiéndose cumplido con el número correspondiente.  
 
 

2.   APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 

Se pone a consideración el orden del día, se aprueba por unanimidad.  
 
 

3. DISEÑO CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES DEL CSE 2017.  
 

 
Este punto queda aplazado para una próxima reunión por cuestión de prioridad de temas.  
 
 
4. POSTULACIÓN DE REPRESENTANTES NUEVOS. 

 
Señores: 
SECRETARIA GENERAL Y JURÍDICA  
Universidad Autónoma de Bucaramanga  
 

 
Magdiel Morales Conde Admon. Dual 
Daisy Ricaurte Pinto Ing. Mecatrónica  
Juanita Echeverry  Artes Audiovisuales  



 
 
Ref: Recomendaciones Vacantes Consejos 

 

En atención al artículo 31 de la Resolución 430 de 2014, en nombre del CONSEJO 
SUPERIOR ESTUDIANTIL (CSE) recomendamos para la elección de los representantes 
en las vacantes presentadas en el Consejo Académico y los Consejos de Facultad, a los 
siguientes estudiantes: 

 

CONSEJO ACADÉMICO 

NOMBRE CARGO 
Manuel Parménides Pacheco Rueda  Principal 
Martha Patricia Forero Carrillo Principal 
Jorge Andrés Felipe Torres Aponte Principal 

 

COMITÉS CURRICULARES  

Gastronomía Y Alta Cocina 

NOMBRE 
NO APLICA 

Música 

NOMBRE CARGO 
Paula Margarita Restrepo Martínez Principal 

Ingeniería Biomédica 

NOMBRE 
NO APLICA 

Ingeniería De Mercados 

NOMBRE CARGO 
Cristhian Daniel Capacho Bataca Principal 

Psicología 

NOMBRE CARGO 
María Juliana Arenas Avellaneda Principal 

Administración De Empresas    

NOMBRE CARGO 
Jeisson Alexander Aza Mantilla Principal 

 

 



Administración De Empresas Turística Y Hotelera 

NOMBRE CARGO 
Silvia Vanessa Rangel Bermúdez Principal 

 

Economía 

NOMBRE CARGO 
María Camila Vargas Quintero Principal 

 

Tecnología en investigación criminal y ciencias forenses  

NOMBRE CARGO 
Juan Sebastián Arenas Rueda Suplente 

 

5. RECOMENDACIONES COMISIÓN DE ASUNTOS ELECTORALES 
 

Señores: 
COMISIÓN DE ASUNTOS ELECTORALES 
Universidad Autónoma de Bucaramanga  
 
Ref: Recomendaciones para el proceso Electoral 

Reciban un cordial saludo. Con el fin de hacer sugerencias al proceso electoral y atender 
al artículo 35 de la Resolución 430 de 2014, en nombre del CONSEJO SUPERIOR 
ESTUDIANTIL (CSE) presentamos las siguientes recomendaciones para mejorar el 
proceso electoral UNAB: 

• El documento del cronograma electoral debería estar en las plataformas virtuales 
que tiene la universidad, con un periodo de anticipación más amplio; es decir; sería 
ideal estipular todas las actividades de inscripción y preparación de candidatos 
antes de acabar el primer semestre del año. 

• Tener más días de prueba en la plataforma. 
• Es importante informar a los estudiantes para qué es el periodo de prueba. 
• Es necesario realizar una campaña de actualización de datos para revisar si están 

activos los usuarios y contraseñas de los estudiantes.  
• El servicio de internet debe revisarse para que sea óptimo el día de las elecciones, 

para que todos los estudiantes puedan participar fácilmente sin presentar 
inconsistencias desde sus dispositivos electrónicos.  

• Registro totalmente virtual para candidatos. 
 

A continuación alguna de las inconformidades que se presentaron el día de las elecciones 
del presente año:  



 

• “La idea de utilizar iPads u otros dispositivos Móviles es facilitarles a los estudiantes 
el proceso de votación y por la ineficiente conexión inalámbrica muchas personas 
que intentaron votar no lo pudieron hacer.   
 
Un estudiante (dentro o fuera de la Universidad) no puede ejercer su efectivo 
derecho al Voto utilizando un dispositivo móvil conectado a la Red de su Operador 
Móvil (tecnología 3G o 4G). En su defecto la página no ingresa, y cuando logra 
ingresar al intentar votar no se obtiene respuesta alguna por parte del servidor (la 
aplicación se queda en un eterno “enviando”). 
 
Un estudiante conectado a la Red WiFi (vía dispositivo móvil o computador portátil) 
de la Universidad tampoco puede ejercer su derecho al Voto, puesto que se 
presentan los mismos problemas de conexión expuestos en el punto anterior. El 
hecho de no poder acceder desde un dispositivo móvil o PC, sin importar el sistema 
operativo que emplee y fabricante, están arrojando exactamente los mismos errores. 
Eso deja al descubierto fallas graves del sistema WiFi de la Universidad que 
entorpecen un proceso. 
La opción restante es hacer uso de equipos conectados a la Red cableada de la 
Universidad, lo que implica tener que redireccionar estudiantes a un punto “fijo” para 
poder ejercer su derecho al voto, acción que sin duda alguna provocará molestias 
al tener que esperar mayor cantidad de tiempo para poder elegir a sus candidatos. 
El hecho de que digan, cito textualmente: “El sistema opera sin problemas pero si 
ha detectado algunas intermitencias en los dispositivos móviles que se conectan a 
la red WIFI sobre todo las IPADS . Esto ocurre porque la UNAB tiene varios Puntos 
de Accesos a la red y los encargados de las IPADS están en constante movimiento 
por todo el campus generando este malestar…” implica que se anula el concepto de 
movilidad (característica que propician las redes inalámbricas al usuario para que 
puedan conectarse en cualquier momento y desde cualquier lugar, siempre y 
cuando estén dentro del área de cobertura de la Red, en este caso WiFi). En este 
sentido, solicitamos amablemente puedan atender los problemas que afectan a la 
red inalámbrica de la Universidad para que el proceso de Elecciones UNAB 2016 
pueda transcurrir con total normalidad o tenerlo en cuenta para futuras elecciones.”  
 

• “La actitud del encargado del sistema de votaciones fue  prepotente e ineficiente, se 
le mostro en repetidas ocasiones que había problemas con el sistema y su respuesta 
fue “es el mismo sistema que se utilizó el año anterior, el problema es de la red 
inalámbrica”. Se mostró poco receptivo e irreverente a los problemas que estaban 
ocurriendo en el momento, desafortunadamente por culpa de este percance no se 
logró llegar al porcentaje esperado de participación de los estudiantes.”   
 

• “Algunos estudiantes no han pudieron  ejercer su derecho al voto.  
 
Ya que muchos dice que la página de: http://elecciones.UNAB.edu.co  en el 
momento del ingreso les aparece el usuario inhabilitado, o les permite ingresar pero 



al momento de dar click en el botón votar, se congela la página y no les permite 
votar por el consejo de facultad, académico y comité curricular. 
  
Realmente creo que estas cosas no deberían pasar, Ya que debieron hacerles 
pruebas de rendimiento a la página. Para prever estas cosas.” 

 

 

 
 
 

 
 

6. PRESENTACIÓN DE INFORME DE PENDIENTES  
	

 
	



 
	

 
	



 
	

 
	



 
	

 
	



 
 
 

7. CAPACITACIÓN: Redes Sociales, Google g-mail, Calendar, Drive, Dropbox. 
 

Este punto quedo pendiente para cuando fueran designados los representantes de los cargos 
faltantes.  
 

8. PROPOSICIONES Y VARIOS.   
 

Adicional se envió vía Whatsapp Grupo “CSE” imágenes acerca de la nueva estructuración 
organizacional de la Universidad.  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

___________________________ 

NELSON JAVIER HERNÁNDEZ BUENO 
Presidente CSE UNAB 2014-2016 
Rte. Estudiantil ante la Junta Directiva 2014-
2016 
Universidad Autónoma de Bucaramanga –
UNAB 

______________________________ 
SILVIA NATALIA PRADA CRISTANCHO 
Secretaria CSE UNAB 2015-2016 
Representante Estudiantil ante el Consejo de 
Facultad de Ciencias Sociales Humanidades 
y Artes 2015-2016 
Universidad Autónoma de Bucaramanga –
UNAB	

___________________________ 

VALENTINA FADUL HERNÁNDEZ  
Rte. Estudiantil ante la Junta Directiva 2016-
2017 
Universidad Autónoma de Bucaramanga –Unab 


